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Asunto 	Aplicación de remanente del incremento tarifario po 	cump1leno de 

I I 	 metas de gestión del segundo año regulatorio, aprobad~pV1Ré  sol ución 
de Consejo Directivo N° 040-2011-SUNASS-CD. 

I Referencia : Oficio N° 1056-2017-EMAPA-SM-SA-GG 

Me dirijo a usted, con relación al documento de la referencia, a fin de remitirle adjunto el 

I 	Informe N° 423-2017-SU NASS-120-F, producto de la evaluación del cumplimiento de metas 
de gestión del segundo año regulatorio, realizado en el quinto año regulatorio para la 
aplicación del remanente del incremento tarifario por el cumplimiento de las citadas metas 

I de gestión, elaborado por Ja Gerencia de Supervisión y Fiscalización. 

De acuerdo a lo señalado en el referido informe, procede la aplicación del remanente del 

U 	incremento tarifario base del segundo año regúlatorio, igual a 1.18% por el servicio de 
agua potable y de 1.15% por el servicio de alcantarillado, en concordancia con lo 
establecido en la Resolución de Consejo Directivo N° 040-2011-SUNASS-CD'. 
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INFORME N°423- 2017-SUNASS-120-F 

A 	 : 	Jose Luis Harmes Bouroncle 

I
1 	 Gerente de Supervisión y Fiscalización (e) 

Asunto 	 Supervisión de sede derivado de la solicitud de aplicación del remanente del 
incremento tarifario aplicado por la EPS respecto al cumplimiento de metas 

I
de gestión del segundo año regulatorio. 

Referencia 	: 	Oficio N° 1056-2017-EMAPA-SM-SA-GG. 

Fecha 	: 	30de octubre de2ül7 

U 
Evaluar la información remitida por EMAPA SAN MARTIN S.A. (en adelante EPS) respecto a su 

I 

	

	
solicitud de aplicación del remanente al incremento tarifario aplicado por la EPS1  respecto al 
cumplimiento dé metas de gestión del segundo año aprobada con la Resolución de Consejo 
Directivo N°  040-201 1-SU NASS-CD2,. modificado por la Resolución de Consejo Directivo N° 039- 
201 2-SUNASS-CD. 

1 

U 	
.:2.1 	Con el Oficio N°  180-2015-SUNASS-0303, la Sunass comunicó el resultado del 

cumplimiento de metas de gestión del segundo año regulatorio de la EPS (por el ICG de 
86.88%) y  autorizó la aplicación de los incrementos tarifarios para los servicios de agua 
potable y alcantarillado en 8.51% y 8.25% respectivamente para el tercer año regulatorio. 

U 2.2 	Mediante Carta N° 904-2017-EMAPA-SM-SA-GG4, la EPS solicitó la aprobación del saldo 
del incremento tarifario del tercer año regulatorio y afirma haber sobrepasado las metas 

I
de gestióñ correspondiente al incremento programado para el tercer año regulatorio. 

2.3 	Con el Oficio N° 604-2017-SUNASS-1205, la Sunass requirió a la EPS el sustento los 
1 	 valores obtenidos en el quinto año regulatorio contrastados con los valores metas del 

I 	
segundo año regulatorio, para el cálculo del remanente de los incrementos tarifarios 

1 autorizados por la Sunass con el Oficio N° 180-2015/SUNASS-030. 

2.4 	Con el Oficio N° 1056-2017-EMAPA SM-S.A-GG6, la EPS remitió a la Sunass la 

U 	. 	. 	información requerida con el Oficio N° 604-2017-SUNASS-120. 

U 3.1 	Reglamento General de Supervisión, Fiscalización y Sanción de las EPS, aprobado por 
Resolución de Consejo Directivo N° 003-2007-SUNASS-CD y modificado por las 

U: 

	

	resoluciones de Consejo Directivo Nos. 028-2007-SUNASS-CD, 016-2011-SUNASS-CD, 
044-201 2-SUNASS-CD, 005-2014-SUNASS-CD, 035-201 5-SUNASS-CD, 003-2017-
SUNASS7CD y 004-2017-SUNASS-CD. 

I 	3.2 	Reglamento de Calidad de la Prestación de los Servicios de Saneamiento (RCPSS), 
aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 011-2007-SUNASS-CD y modificado 

(y 

,ET1LE1UZ 
/. 	Autorizada con el Oficio N° 180-2015-SUNASS-030, por haber obtenido un 1CG de 86.88%. 

2  Publicada en el diario oficial El Peruano el 3.10.2011.  
Del 2992015 recibido por la EPS e12 102015 
Del 25.8.2017 recibido por la Sunass el 1.8.2017. 
Del 29.8.2017 recibido por la EPS el 4.9.2017. 

6  Del 11.9.2017 recibido por la Sunass el 20.9.2017. 
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por las resoluciones de Consejo Directivo Nos. 088-2007-SU NASS-CD, 100-2008-
SUNASS-CD, 064-2009-SUNASS-CD, 034-201 0-SUNASS-CD, 061-201 0-SUNASS—CD, 
025-201 1-SUNASS-CD, 041-201 1-SUNASS-CD, 042-2011 -SUNASS-CD, 008-2012-
SUNASS-CD, 044-201 2-SUNASS-CD, 028-201 3-SU NASS-CD, 016-201 6-SU NASS-CD y 
004-20 1 7-SUNASS-CD. 

3.3 Reglamento General de Tarifas (RGT) aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 
009-2007-SUNASS-CD y modificado por las resoluciones Nos. 052-2007-SUNASS--CD, 
002-2008-SUNASS-CD, 024-2009-SU NASS-CD, 039-2009-SUNASS-CD, 030-2011-
SUNASSCD, 061-201 1SUNASS-CD, 0042012-SUNASSCD, 0062013-SUNASSCD, : 
032-2014-SUNASS-CD, 036-201 5-SUNASS-CD, 024-2016-SUNASS-CD y  004-2017-
SUNASS-CD. 

3.4 Resolución de Consejo Directivo N° 040-2011-SUNASS-CD7  que aprobó las Metas de 
Gestión, Fórmula Tarifaría y Estructura Tarifaría y de EMAPA SAN MARTIN S.A.parael 
quinquenio 2011 —2016, modificada por la Resolución de Consejo Directivo N° 039-2012-
SUNASS-CD8  mediante la cual aprobó la separación de las metas de gestión de EMAPA 
SAN MARTIN S.A. según fuentes de financiamiento9. 

11.1 Información entregada por la EPSIO 

Adjunta copia de: 
- Informe N° 108-201 7-EMAPA-SM-SA-GG-GC. 
- Oficio N° 180-2015-SUNASS-030 
- Informe N° 424-2015-SUNASS-120-F 
- Oficio N°  261-2017-SU NASS-120 
- Resolución de Gerencia de Supervisión y Fiscalización N°011-2017-SUNASS-GSF 
- Informe N° 081-2017-SUNASS-120-F 

Mediante Oficio N° 1056-2017-EMAPA-SM-SA-GG remitió copia de tres cuadros estadísticos12, 
para sustentar lo reportado por la EPS como valores obtenidos en el quinto año regulatorio de 
las cuatro metas de gestión del segundo año regulatorio (incremento anual del número de 
conexiones domiciliarias de agua potable", "incremento anual del número de conexiones 
domiciliarias de alcantarillado", "incremento anual del número de medidores", "actualizaóión de 
catastro técnico y comercial de agua potable y alcantarillado") y el cálculo del ICG del segundo 
año regulatorio. 

Adjunta copia de: 
- Informe N° 167-201 5-EMAPA-SM-SA-GG-GC. 
- Informe N° 224-2014-SU NASS-120-F 

'Publicada el 3.10.2011. 
8 Publicada el 26.9.2012. 

' 	f9  Asimismo, el anexo N° 1, muestra la rectificación de error aritmético. 

..uauz Ç\\ 	El artículo 69 del Reglamento General de la Superintendencia Nacional de Servicios de Saneamiento - -Sunass, 
,JJ aprobado mediante Decreto Supremo N" 017-2001-PCM de fecha 20.2.2001, establece lo siguiente: "Carácter de 

% ocap4"j.1  Declaración Jurada de la Información que se presente. Toda información que se presente o proporcione a los 
funcionarios de un Órgano de la Sunass tendrá el carácter de declaración jurada (...)". - 	
Del 25.8.2017 recibido por la Sunass el 1.8.2017. 

12  "Cuadro N" 01: sustento de las nuevas conexiones de agua potable a nivel de localidad y EPS del segundo año 
regulatorio y del quinto año regulatorio". 
'Cuadro N" 02: sustento de las nuevas conexiones da alcantarillado a nivel de EPS del segundo año reiulafCrio y dI 
quinto año regulatorio". 
"Cuadro N" 03: sustento del incremento anual de medidores del segundo año regulatorio y del quinto año regúlatorio". 
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- Cuadró N° 01: Nuevas conexiones de agua potable a nivel de localidad y nivel de EPS del 

1 	segundo y quinto año regulatorio. 
- Cuadró N° 02: Nuevas conexiones de alcantarillado a nivel de localidad y nivel de EPS del 

segundo y quinto año regulatorio. 

I -  Cuadro N° 03: Incremento anual de medidores del segundo y quinto año regulatorio. 

4.2 Análisis de la información 

La EPS ha remitido información respecto al cumplimiento de las metas de gestión del segundo 
año regulatorio, en el quinto año regulatorio, que serán analizados y contrastados con los valores 
obtenidos en el quinto año regulatorio, los cuales fueron evaluados y reflejados en el Informe N° 

1 
4.2.1 Con relación a las metas de gestión del segundo año regulatorio y su cumplimiento 

I 	
: 	 en el quinto año regulatorio.. 

a) Meta de Gestión "Incremento anual del número de conexiones domiciliarias de agua 
potable" 

El ICI a nivel de localidad de la meta de gestión "Incremento anual del número de 
conexiones domiciliarias de agua potable' del segundo año regulatorio, tomado en el 

a . 
quinto año regulatorio fue evaluado con los valores reflejados en el Informe N° 081-
2017/SUNASS-120-F, cuyos resultados se muestran a continuación: 

Cuadro N°1 

I ICI a nivel de localidad de la meta de gestión "Incremento anual del número de conexiones 
domiciliarias de agua potable" del año regulatorio 2 medido en el añó regulatorio 5 

Tarapoto Número -.- 1,911 5,108 Cumplió 100% 

Lamas Número -.- 118 747 Cumplió 100% 

Saposoa Número -.- 70 174 Cumplió 100% 

Sisa Número -.- 100 528 Cumplió 100% 

Bellavista Número -.- 171 464 Cumplió 100% 

EPS Número -.- 2,370 7,021 

Fuente: Oficio N" 1056-2017-EMAPA-SM-SA-GG e Informe N" 081-2017/SUNASS-120-F 
1 Elaborado: Sunass 

El ICI a nivel de EPS se obtuvo de los lOt a nivel de localidad, de acuerdo a lo dispuesto 
en la Resolución de Consejo Directivo N° 040-201 1-SUNASS-CD y su modificatoria. 

Cuadro N° 2: ICI a nivel de EPS del año regulatorio 2 medido en el año regulatorio 5 

Valor 
VaJor Vlór O' 	enido el. 

_ guinto'a! ) regulatoio' 
• 

¡Vieta de'Gestio1ase4 Nivel Meta, 
evií 

' Bas'e 
Ano 

Evalui?,n -. medida Año2 • . el año 5 

Incremento anual del número 
de conexiones domiciliarias de Número -.- 2,370 7,021 Cumplió 100% 
agua potable 

-uente: Uticlo N 1Ubb-201 1-hM A-SM-R-UG e Intorme N Ub1-U1 1/iUNA-12U-I-
Elaborado: Sunass 

Informe Final de supervisión de evaluación de metas de gestión del quinto año regulatorio, remitido a la EPS con el 
Oficio N" 261-2017-SUNASS-120. 

Página 3 	 Expediente: GSF-E-2017-141 



ó5unass  
El 	 dL agua pDtobk 

b) Meta de Gestión "Incremento anual del número de conexiones domiciliarias de 
alcantarillado" 

El ICI a nivel de localidad de la meta de gestión 'Incremento anual del número de 
conexiones domiciliarias de alcantarillado" del segundo año regulatorio tomado en el 
quinto año regulatorio fue evaluado con los valores reflejados en el Informe N° 081-
2017/SUNASS-120-F, cuyos resultados se muestran a continuación: 

Cuadro N° 3 

¡Cla nivel de localidad de la meta de gestión "Incremento anual del número de conóxionós 
domiciliarias de alcantarillado" del año regulatorio 2 medido en el año regulatorio 5 

Tarapoto Número -.- 1,878 4,794 Cumplió 100% 

Lamas Número -.- 80 546 cumplió 100% 

Saposoa Número -.- 60 171 cumplió 100% 

Sisa Número -.- 0 350 Cumplió 100% 

Bellavista Número -.- 113 227 Cumplió 100% 

EPS Número -.- 2,131 6,088 

Fuente: Oficio N° 1056-2017-EMAPA-SM-SA-GG e informe N° 081-2017/SUNASS-120-F 
Elaborado: Sunass 

El lCl a nivel de EPS se obtuvo de los ICI a nivel de localidad, de acuerdo a lo dispuesto 
en la Resolución de Consejo Directivo N° 040-2011 -SUNASS-CD y su modificatoria. 

Cuadro N° 4: lCl a nivel de EPS del año regulatorio 2 medido en el año regulatorio 5 
a1or VatobQ6  

1Trti qi 
e 	}' 

o 
ed1JiWo 2 

Anb  2 tE0 
evaua oen 

oalb5 

Incremento anual del número 
de conexiones domiciliarias de Número -.- 2,131 6,088 Cumplió 100% 
alcantarillado 

Fuente: Oficio N 1056-2017-EMAPA-SM-SA-GG e Informe N 081-2017/SUNASS-120-F 
Elaborado: Sunass 

c) Meta de Gestión "Incremento Anual del número de medidores" 

El ICI a nivel de localidad de la meta de gestión "Incremento anual del número de 
medidores" del segundo año regulatorio, tomado en el quinto año regulatorio fue evaluado 
con los valores reflejados en el Informe N° 081-2017/SUNASS-120-F, cuyos resultados se 
muestran a continuación: 

ujz :v 
: 
' 
s --• 
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Cuadro N°5 

ICI a nivel de localidad de la meta de gestión "Incremento anual del número de medidores" 
del año regulatorio 2 medido en el año regulatorio 5 

Valor 

Tarapoto Número -.- 7,468 10,508 Cumplió 100% 

Lamas Número -.- 146 1,831 Cumplió 100% 

Saposoa. Número -.- 329 257 Cumplió 100% 

Sisa Número -.- 702 1,019 Cumplió 100% 

Bellavista Número -.- 1,602 1,396 Cumplió 100% 

EPS Número 10,247 15,011 

Fuente: Oficio N° 1056-2017-EMAPA-SM-SA-GG e Informe N° 081-2017/SUNASS-120-1` 
Elaborado: Sunass 

El ICI a nivel de EPS se obtuvo de los ICI a nivel de localidad, de acuerdo a lo dispuesto 
en la Resolución de Consejo Directivo N°  040-2011-SUNASS-CD y su modificatoria. 

Cuadro N° 6: ICI a nivel de EPS del año regulatorio 2 medido en el año regulatorio 5 

u:- 
I 	Fuente: Oficio N° 1056-2017-EMAPA-SM-SA-GG e Informe N° 081-2017/SUNASS-120-F 

Elaborado: Sunass 

I 	-1 	d) Meta de Gestión "Actualización de catastro técnico y comercial de agua potable y 

alcantarillado" 

I 	
De acuerdo a lo dispuesto en la Resolución de Consejo Directivo N°  040-2011-SUNASS- 
CD14  y el Informe N° 081-2017/SUNASS-120-F que evaluó el cumplimiento de la meta de 
gestión "Actualización de catastro técnico y comercial de agua potable y alcantarillado" en 
el quinto año regulatorio, se obtiene un ICI del segundo año evaluado en el quinto año 

I regulatorio igual a 100%. 

Cuadro N° 7: ICI a nivel de EPS del año regiilatorio 2 medido en el año regulatorio 5 

'Ç-5 
' 
-,Jinidad 

-i 
VaUr, 

.Valor -VaIorOl :dndeneI 
J1etadeGesponBasev& MeIai .t 	'eura(oro quinoar )rg 

Luado'en 

Incremento anual del número 
Número -.- 10,247 15,011 Cumplió 100% 

de medidores 

4$ 

ÜniI 
aor., l V&LoT 

Mf 
ValorO tfç4ne ilC1 

' 	MetadeGestnsea quintoai )reu 	oqoj ffil  
- . 

4 ¿ 
. 

Actualización 	de 	catastro 
técnico y comercial de agua Porcentaje 50% 99.6% Cumplió 100% 
potable y. alcantarillado 

Fuente: Oficio N° 1056-2017-EMAPA-SM-SA-GG e Informe N° 081-2017/SIJNASS-120-17 	 - 
Elaborado: Sunass 

4.2 .2 Condiciones para acceder al incremento tarifario. 

I' 	De acuerdo al Reglamento General de Tarifas (RGT) aprobado por Resolución de Consejo 
Directivo N° 009-2007-SU NASS-CD y sus modificatorias15  las EPS aplicaran los 

Y- 	•' 

14  Modificado por la Resolución de Consejo Directivo N° 039-2012-SUNASS-CD. 
15  'Artículo 6B.- Condiciones de aplicación de/incremento tarifario 
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incrementos tarifarios en la oportunidad en que la Sunass verifique el cumplimiento de las 
condiciones establecidas para la aplicación de dicho incremento, en cualquier momento 
del quinquenio regulatorio. Por lo tanto, la EPS puede acceder al remanente de los 
incrementos, en proporción al avance en el cumplimiento de las metas -del segundo año 
regulatorio. 

4.2.3 Cálculo del remanente de los incrementos tarifarios aplicados en el tercer año 1 
regulatorio 

La EPS podrá acceder al saldo de cada uno de los incrementos tarifarios, en los siguientes 
años del quinquenio regulatorio, en forma proporcional al ICG obtenido en cada año. 

Los incrementos tarifarios base considerados en la fórmula tarifaria para el tercer año 
regulatorio fueron de 9.8% para el servicio de agua potable y 9.5% para el servicio de 
alcantarillado, mientras que el ICG obtenido por la EPS al término del segundo año 1: 
regulatorio fue 86.88%, por lo cual, se autorizó un incremento tarifario de 8.51% para el 
agua potable y  8.25% para alcantarillado. 

Considerando lo establecido en la Resolución de Consejo Directivo- N° 040-2011- 
SUNASS-CD y su modificatoria, respecto al saldo de cada incremento tárifario, 
corresponde determinar el nivel de cumplimiento de las metas de gestión del segundo año 
regulatorio, en el quinto año regulatorio. Para tal efecto, de acuerdo a la metodología 
establecida16 , se calcula el ICG2 remanente en 5 

Para calcular el incremento aplicable sobre el remanente de las metas del segundo año 
se dispone del avance porcentual durante el quinto año en el índice de Cumplimiento 
Global calculado con respecto a las metas remanentes del segundo año (ICG2 remanente en 
5).  Cabe precisar que al tratarse de un cálculo sobre las metas remanentes, se está 
considerando todas las metas establecidas en la Resolución de Consejo Directivo N° 040- 
201 1-SUNASS-CD para el segundo año regulatorio. 

Para el incremento remanente del segundo año regulatorio evaluado en el quinto ao 
regulatorio, por los servicios de agua potable y alcantarillado se ha considerado las 
siguientes fórmulas: 

Factor Agua = [ (l ±_1195L-  - 11  ICG2 remanente en 5 

(1 +jQ89) 

Factor Alcantarillado = [(1 + /a1C5) - 11 x lCG2remanente en 5 

(1 +10a105) 

nr.jnr1Ç. 
ag5 	 : 	Es el incremento tarifario aprobado en la resolución por el. servicio 

de agua potable para el segundo año regulatorio (9.8%). 
lOag5 	 : Es el incremento tarifario aprobado por el servicio de agua: potable 

tras la aplicación del ICG2 (8..51 
latcs 	 : 	Es el incremento tarifario aprobado en la resolución por elservício 

de alcantarillado para el segundo año regulatorio (9.5%). 
lOac5 	 : 	Es el incremento tarifario aprobado por el servicio de alcantarillado 

tras la aplicación del ICG2 (8.25%). 
ICG2 remanente en 	: Es el avance al quinto año del ICG2 remanente. 

Las EPS con fórmula tarifaria vigente aplicarán los incrementos tarifarios en la oportunidad en que la SUNASSverifique 
el cumplimiento de las condiciones establecidas para la aplicación de dicho incremento, en cualquier momento del 
quinquenio regulatorio". 

16  Metodología de nueva estructura tarifaria correspondiente al avance en mestas restantes- Memorándum N 125-2015-
SUNASS1 10. 
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El ICG2 remanente en se calcula de la siguiente manera: 

(lCG2meddo en el año 5 - ICG2) 

(100%- ICG2) 

Donde: 

ICG2 	 : Es el resultado de la evaluación de metas del segundo año 
regulatorio (86.88%). 

lCG2 medido  enelaño : Es el resultado de la evaluación del cumplimiento de metas de 
gestión del segundo año regulatorio medidas en el quinto año. 

El resultado de la evaluación del cumplimiento de metas de gestión del segundo año 
regulatorió medida en el quinto año regulatorio .(ICG2 medido en el año 5), indica el cumplimiento 
del 100%. 

Cuadro N°  8: ICI del año regulatorio 2 medido en el año regulatorio S. 

Unidad \'alor" ; 'aIcOt 	mido 
Metae 	sIn Basea 

______ 
¶/açuado 

NiyedeEPS 
rnedi'd Base Ano2 

Incremento anual del número 
de 	conexiones 	domiciliarias Nro. 2,370 2.434 7,021 Cumplió 100% 
de agua potable  
Incremento anual del número 
de 	conexiones 	domiciliarias Nro. -.- 2,131 1,628 6,088 Cumplió 100% 
de alcantarillado  
Incremento 	del número 
de medidor esal Nro. -.- 10,247 9,005 15,011 Cumplió 100% 

Actualización 	del 	catastro 
técnico y comercial de agua % -.- 50 53.20 99.6 Cumplió 100% 
potable y alcantarillado  

ICG 2 (medido en el año  

Llanoracio': bunass - 

— 	 Reemplazando los valores obtenidos se tiene que el ICG2 remanente en 5 es igual a 100% 

En resumen se tiene: 

Cuadro N° 9: Factores de reajuste para los servicios de agua potable y alcantarillado 

Des1pci&(.. 
lçrenflto 
previster aitorJzadoen 

1pereniento  
nedido ei reajste porfipo lÇG remane,te 

3 	aiío 3 ao año 5 en a5 é4j.de.,servicio,, 
Por 	servicio 	de 
'agua potable 9.80% 8.51% 

86.88% 100.00% 100.00% 
1.18% 

Por 	servicio 	de 
alcantarillado 9.50% 8.25%  1.15% 
Elaborado Sunass - GSF 

En Consecuencia, corresponde a la EPS la aplicación del remanente del incremento aplicado en 
el tercer año regulatorio, por el cumplimiento de metas del segundo año regulatorio igual a 1.18% 
por el servicio de agua potable y  1.15% por el servicio de alcantarillado. 

;:I55is,ó \  

	

J 	l & Cabe anotar que la metodología para obtener la nueva estructura tarifaria por efecto de la 
b[TP /  LUL 

 

aplicación del remanente del incremento tarifarlo es aplicable a la estructura tarifaria vigente.  

	

"/ VJ 	 JJJPVII 
/ 

• 5.1 	[a EPS ha cumplido con las metas de gestión: "incremento anual del número de 

	

I 	• 	: 	conexiones domiciliarias de agua potable", "incremento anual del número de conexiones 
domiciliarias de alcantarillado", "incremento anual del número de medidores" y 
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actualización de catastro técnico y comercial de agua potable y alcantarillado" del 
segundo año regulatorio en el quinto año regulatorio. 

5.2 	De acuerdo a lo dispuesto en la Resolución de Consejo Directivo N° 040-2011-SUNASS- 
CD17 , modificado por la Resolución de Consejo Directivo N° 039-2012-SUNASS-CD y. el 
Reglamento General de Tarifas Reglamento General de Tarifas (RGT) aprobado por E 
Resolución de Consejo Directivo N° 009-2007-SUNASS-CD y sus modificatorias, EMAPA 
SAN MARTÍN S.A. cumple con las condiciones para la aplicación del remanente del 
incremento tarifario aplicado por la EPS respecto al cumplimiento de metas de gestión del 
segundo año en el quinto año regulatorio, siendo estos incrementos, 1.18% por el servicio de 
agua potable y 1.15% por el servicio de alcantarillado. 	 E 

A la Gerencia de Supervisión y Fiscalización:  

6.1 Dar por concluido el proceso de supervisión de sede efectuada a EMAPA SAN MARTÍN . E. 

S.A., para evaluar aplicación del remanente del incremento tarifario aplicado por la EPS E 
respecto al cumplimiento de metas de, gestión del segundo año, en el quinto año regulatorio. 

6.2 Remitir el presente informe a la EPS para conocimiento y fines. 

A la Gerencia General: 	 . 

6.3 Autorizar a EMAPA SAN MARTÍN S.A. los incrementos tarifarios por aplicación del 
remanente de los incrementos tarifarios por los servicios de agua potable y alcantarillado 
autorizados por la SUNASS con el Oficio N° 180-201 5-SUNASS-030, al haber cumplido con 
las metas de gestión del segundo año regulatorio en el quinto año regulatorio, de la siguiente E 
manera: 	 - 

Aplicar a las tarifas vigentes un incremento de 1.18% por el servicio de agua potable y de 1 	E 
1.15% por el servicio de alcantarillado; 

Atentamente, 	 E 

Edgar 
EsDeç 

fuz López 
en Supervisión 

11  Publicada en el diario oficial "El Peruano' el 3.10.2011. 
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A. LOCALIDAD DE TARAPOTO 

CLASE  AGUA POTABLE  ALCANTARILLADO 

CATEGORIA 
RANGO Tarifa (SI M3 NUEVA Tarifa (S/ M3 NUEVA 

m3/mes ACTUAL INCREMENTO 

RESIDENCIAL 	

- TARIFA ACTUAL INCREMENTO TARIFA 

Social 
o a 20 0.917 0.011 0.928 0.250 0.003 0.253 

20 a mas 1.250 0.015 1.265 0.341 0.004 0.345 

Domestico 

o a 10 - 0.917 0.011 0.928 0.250 0.003 0.253 

10 a 25 1.250 0.015 1.265 0.341 0.004 0.345 

25 a mas 2.439_ 0.029 2.468 0.665 0.008 I7q.673 

NO RESIDENCIAL  

O a 30 1.590 0.019 1.609 0.433 0.005 0.438 

30 a mas 3.527 
Comercial  

0.042 3.569 0.962 0.011 0.973 

Industrial 
_____________________ 

o a 100 2.439 0.029 2.468 0.665 0.008 0,673 

100 a mas 5.271 
-- 

0.062 	- 5.333 1.438 0.017 1.455 

Estatal 
o a 25 1.293 0.015 1.308 0.354 0.004 0.358 

25 amas 2.439 0.029 2.468 0.665 0.008 0.673 

B. LOCALIDAD DE LAMAS 

CLASE  AGUA POTABLE  ALCANTARILLADO 

CATEGORIA 
RANGO Tarifa (Si M3 NUEVA Tarifa (S/ M3 	- NUEVA 

m3/mes ACTUAL INCREMENTO TARIFA ACTUAL INCREMENTO TARIFA 

RESIDENCIAL  

Social 
o a 20 0.716 0.008 0.724 0.161 0.002 0.163 

20 a mas 1.431 0.017 1.448 0.320 - 0.004 0.324 

Domestico 

o a 10 0.716 0.008 0.724 0.161 0.002 0.163 

10 a 25 1.473 0.017 1.490 0.329 0.004 0.333 

25 a mas 2.162 0.026 2,188 0.484 0.006 0.490 

NO RESIDENCIAL  

O a 30 1.934 0.023 1.957 0.432 0.005 0.437 

30 a mas 4.521 
Comercial  

0.053 4.574 1,009 0.012 1.021 

Industrial O a mas 2.850 0.034 2.884 0.637 0.007 0.644 

Estatal 1 
O a 25 1.474 0.017 1.491 0.329 0.004 0.333 

25 a mas 2.329 0.027 2.356 0.520 0.006 0.526 

/ rí 
wl 
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C. LOCALIDAD DE SAPOSOA 

CLASE  AGUA POTABLE - ALCANTARILLADO - 
CATEGORIA 

RANGO Tarifa (SI M3 NUEVA Tarifa (5/ M3 NUEVA 

m3/mes ACTUAL ¡_INCREMENTO TARIFA ACTUAL ¡_INCREMENTO TARIFA 

RESIDENCIAL  

Social 0 a mas 0.379 0.004 0.383 0.080 0.001 0.081 

Domestico 

0a8 0.418 0.005 0.423 0.089 0.001 0.090 

8 a 20 0.564 0.007 0.571 0.119 0.001 0.120 

20 a mas 0.647 0.008 0.655 0.135 0,002 0.137 

NO RESIDENCIAL  

Comercial - Oa mas 0.605 0.007 0.612 0.127 0.001 - 0.128 

Industrial Oamas 0.923 0.011 0.934 0.194 0.002 0.196 

Estatal  Oamas 0.605 0.007 0.612 0.127 0.001 0.128 

O. LOCALIDAD DE SAN JOSE DE SISA 

CLASE  AGUA POTABLE ALCANTARILLADO 

CATEGORIA 
RANGO Tarifa (SI M3 NUEVA Tarifa (SI M3 NUEVA 

m3/mes ACTUAL INCREMENTO 1 TARIFA ACTUAL ¡_INCREMENTO TARIFA 

RESIÓENCIAL  

Social Oamas 0.519 0.006 0525 0.125 0.001 0.126 

Domestico 

Oa 10 0.519 0.006 0.525 0.125 0.001 0.126 

10 a 20 0.672 0.008 0.680 0.161 0.002 0.163 

20 a mas 1.087 0.013 1.100 0.259 0.003 0.262 - 
NO RESIDENCIAL  

Comercial 
o a 30 0.764 0.009 0.773 0.182 0.002 0.184 

30 a mas 1.909 0.023 1.932 0.458 0.005 0.463 

Industrial 
o a 30 0.764 0.009 0.773 0.182 0.002 0.184 

30 a mas 1.909 0.023 1.932 0.458 0.005 0.463 

Estatal 
o a 25 0.578 0.007 0.585 0.139 0.002 0.141 

25 a mas 1.521 0.018 1.539 0.364 0.004 0.368 

rac7 1 
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E. LOCALIDAD DE BELLAVISTA 

CLASE  AGUA POTABLE  ALCANTARILLADO 

CATEGORIA 
RANGO Tarifa (SI M3 NUEVA Tarifa (SI M3 NUEVA 
_______ 
m3/mes ACTUAL INCREMENTO TARIFA ACTUAL INCREMENTO TARIFA 

RESIDENCIAL  

Social 
o a 10 0.148 0.002 0.150 0.059 0.001 0.060 

10 a mas 0.371 0.004 0.375 0.147 0.002 0.149 

Domestico 

o a 8 0.203 0.002 0.205 0.081 0.001 0.082 

8 a 20 1 0.294 0.003 0.297 1 0.115 0.001 0.116 

20 a mas 1 0.738 1 	0.009 1 	0.747 	1 0.290 1 	0.003 1 0.293 

NO RESIDENCIAL  

Comercial 
o a 30 0.398 0.005 0.403 0.157 0.002 0.159 

30 a mas 0.946 0.011 0.957 0.375 0.004 0.379 

Industrial O a mas 2.241 0.026 2.267 0.885 0.010 0.895 

Estatal 
O a 50 0.456 0.005 0.461 0.179 0.002 1 0.181 

50 a mas 1.003 0.012 1.015 0.396 0.005 1 0.401 

u 

u 

1 
u 

u 

1 
u 
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Lima, dic. 6.EI Ministerio de 
Transportes y Comunicacio-
nes (MTC) impulsa los avances 
M Plan Especial de Desarrollo 
e Inversión Integral que bene-
fl,dará a las comunidades nati-
vas de la región Loreto, que fir-
maron los Acuerdos de Sara- 
murillo, 

El MTC, que preside la Comi-
sión Multisectorial encargada 
de elaborar el citado plan, se 
reunió con apus de las cinco 
cuencas de las comunidades 

indignas y alcaldes de las dis-
tritos de (Irarinas, El Tigre y 
Trompeteros en la sede central 
de dicho portafolio 
Juntos revisaron los detalles 

de la acordado en las reunio-
nes anteriores desarrolladas 
tante en Iquitos como en Lima. 
El próximo 15 de diciembre Ile-
varón a cabo otra reunión simi-
lar para brindar sus aportes al 
mencionado plan que beneti-
ciará a más de 50 mil personas 
de las comunidades nativas de 

las localidades de Urarinas, Pa 
rinari, Andoas, Trompeteros y 
Tigre, que rubricaron los 
Acuerdas de Saramurillo. 
Se proyecta invertir más de SI 
600 millones en obras de elec-
trificación agua  saneamien-
to, servicios de salud, educa-
ción, Construcción de infraes-
tructura de transportes y co-
municaciones y el impulso a 
las actividades praducti-
vas.(FIN) NDP/TMC 

Tránsito normal en 
Urna, dic. 6E1 tránsito secar 
malizó en la Carretera Cen-
tral, luego de haberse culmi-
nado los trabajos de limpie-
za, tras la Intensa nevada 
que cayó toda la madrugada 
en la zona de Ticho, provin-
cia limeña de Huarochin. 
Asilo Informó la empresa De-
viandes, cuyos trabajadores 
limpiaron dicha vía desde es-
ta madrugada por espacio de 
6horas. 
Uevlandes exhorta a los 
usuarios de la Carretera Cen-
tral a respetar las señales de 
tránsito en la vía, manejar 
con cuidado y tomar sus pre-
cauciones, debido a la tem-
porada tic nevadas y lluvias 
en la zona contra del pata. 
(FIN) NOP/TMC 
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AVISO DE REAJUSTE TARIFARIO 
.MAPA SAN MARTIN S.A. comunica a los usuarios y público en general, que en 
loncordancia con lo establecido en la Resolución de Consejo Directivo NI 0402011- 

l
UNASS-CD, que establece la aplicación de remanente del incremento tarifado por el 
mplimiento de metas de gestión del segundo año regulatorio, y de conformidad al 
cio F4 396-2017JSUNASS.030, recepcionado el 06 de noviembre de 2017, en la 

;ual la Gerencia de Supervisión y Fiscalización de SUNASS, nos informa haber 
lumplido con las metas de gestión del segundo año regulatorio, realizado en el quinto 
- regulatorio para la aplicación del remanente del incremento tarifado por el 
mplimientde las citadas metas. Por el servicio de agua potable 1.18%y por el servido 
alcantarillado sanitario 1.15%;  por lo que su implernentación se realizará a partir de 

a facturación del mes de diciembre 2017. 

A. LOCALIDAD DE TARAPOTO 
CLASE 1 	 AGUA POTABLE ALCANTARILLADO 

ATEGORIPJ I RANGO Tarifa (S/M3 NUEVA Tarifa lSfMl j 	NUEVA 

m31met ActuA 	I5CREMENT TARIFA ACTUAL 	aLRCMENTc4 TASIFA 

RESIDENCIAL  

Social _ 
0a20 0.917 	0011 0,928 0250 0003 11253 

lOa mas 1,250 	0.015 1.265 1 	0.341 1 	0.004 0.345 
Oa 10 0.917 	0.011 0.928 0,250 0.003 0253 

Domestico 10a 2S 1.250 	0.019 1.295 0341 0.004 0345 

25 a mac 1 2.439 	0029 1468 0.565 0,008 3,973 
NO RESIDENCIAL  

omerctal 
OSO 1.590 	0.019 1.609 0,433 0.005 8.433 

Ioamas 3.527 	0.042 1569 0.962 0.011 0.973 

Industrial 
O a 100 2.439 	0.029 1468 0.669 0.008 0.573 

100 a mas 5.271 	0.062 5.333 1,438 0,017 1,455 

0a25 1.293 	0.015 1.308 0.354 0.004 0.153 
Z5amas 2.439 	0.029 1468 0.665 0,808 0173 

B. LOCALIDAD DE LAMAS 
CLASE  AGUA POTABLE  ALCANTARILLADO 

• ATEGORIA 
RANGO Tanta 8/533 1 	NUEVA Tar,fa{ 5/ MI 	1 NUEVA 
m3/mes ACTUAL 	1 INCREMSTfTO 1 	TARIFA ACTUAL 	PCALMLNTOt TAMIA I 	 RESIDENCIAL  

soda¡ 
0a20 1116 0.5 1724 	0.161 0002 0163 

lOamas 1.431 0.017 1448 	0.320 8.09.3 8,324 
OalD 0.715 11(818 11724 	0.161 0.002 6163 

mastico 10a25 1.473 0,017 1,490 	0.329 0,004 0,333 
25 a mas 2.162 0.026 1128 	0.484 0.1816 0.490 

NO RESIDENCIAL  

eroal 
GalO 1934 6023 1 	1.957 	0.432 0.005 0.437 

30  mas 4.521 11053 1 	4574 	1809 0.012 1.021 
Industrial Damas 2.850 11034 6824 	0.637 0.007 0.944 

Estatal 
0325 9474 0.017 1.491 	11329 0.1814 0.333 

ISamas 2.329 0.027 2.356 	0.520 0.006 0.526 

. 	 C. LOCALIDAD DE SAPOSOA 
CLASE  AGUA POTABLE  ALCANTARILLADO 

CATEGORIi 
RANGO Tarifa (S/M3 NUEVA Tarifa 	5/943 NUEVA 

m3/mes 1 ACTUAL 	ISOI€MENTD 1 	TAITFA ACTUAL 	iNcRfrwwo TARIFA 

RESIE'(NCIAL 

ial Da mas 0.379 04818 0.383 	0.080 0.1811 11081 

210c5tito 
038 11418 0.005 0,423 	0.089 0.001 0090 

 3a20 0.564 0.007 CLSfl 	8,119 0.001 9123 
20  mas (2.647 	. 0008 , 	0,955 	0135 0,002 0,137 

RESIDENCIAL  
Comercial I

NO 

Gamas 0.605 0.1817 0.612 0.127 11001 0128 
Industrial 

Estatal 

Oama~ 

Damas 

0.923 

0.605 

0.011 

11027 

0.934 

0,612 

0.194 

0.327 

0.002 

((001 

0.196 

0.128 

O. LOCALIDAD DE SAN JOSE DE SISA 
CLASE AGUA POTABLE _______ ALCANTARILLADO 

JITSGORIA 
RANGO Tarifa 5/533 NUEVA Tarlfats/M3 NUEVA _ 
M3/mes ACTUAL 	INCREIALNTO 1 	TAAIFI. ACTUAL 	NCP&MEPITO TACITA  

RESIDENCIAL  

Social 	Damas 0.519 0.006 0.525 0.125 0.0911 0.2.26 

OslO 0519 0,006 0.525 1125 0.001 11126 

9..estico 	loa 2ú 0.672 O1008 6580 0,161 11002 0.3,63 
2Da mas 1.087 0.013 1,100 0.259 0.003 0.262 

NO RESIDENCIAL  

Comercial 0330 0.764 ((009 0,773 0.182 0002 6184 
30  mas 1.909 0.023 1.932 0.458 0005 (1449 

industrial 
Galo 0364 0.009 0.773 0182 0,802 0.324 

30  mas L909 0.023 1.932 0.453 0.025 0,463 .  Estatal 
0a25 0.578 0.1107 0.585 0.139 0.802 0.141 

253 mas 1921 11018 1.539 0.364 0.104 11368 u 

MTC impulsa croares en Pian da Desarrolle 1)«IT0 cwnanidaíes naziroa da Loreto 
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E. LOCALIDAD DE BELLAVISTA 
CLASE 1 	 AGUA POTABLE ALCANTARILLADO 

IATEGORIftJ 
RANGO Tsrifa(Sf MI NUEVA Tarifa (51 Ml NUEVA 

1 m3lnses ACTUAL 	III08TMTHTC4 T881CA ACTUAL 	IIlCItEMENT 7#II15A 

RESIDENCIAL  

Sartal 
OslO 	0.145 0.002 0.150 0.059 0.001 0.060 

lOa mas 	0.371 1004 0.375 0.147 0.002 8,149 

DaS 	0.201 0.002 0.2.05 0.081 0.001 0.082 
DomestIco SalO 	0.294 0.003 0.207 0,115 0.001 0,116 

20 	mas 	0.738 0.009 0,747 0.290 0.003 0.293 
NO RESIDENCIAL 

Comercial 
02 30 0.398 0.005 11.403 0.157 0.002 0.159 

lOamas 0.946 0.011 - 0.057 0.375 0.004 0.379 
Industrial Oamas 1241 8.026 1267 1885 0,010 0.895 

Estatal 
0a50 0,496 0.005 0.461 0,179 0.002 0,181 

SO amas 1.003 0.012 9015 1 	0.399 0.805 0.481. 

u 


